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ConQieSC" Nacional 

Tll=:\ll=MC:~ IV'tr.' r1;.11cn::>l'l'\!IO: 111<: 

SESIONES DEL CONGRESO NACIONAL 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 
Sabed: 1 

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 
siguiente: 

Decreto No. 266 
El Congreso Nacional de la República de 

Nicaragua, En Cámara Unidas, 
Decretan: 

Unico : Tiénense por clausuradas las pre
sentes sesiones drdinarias del Congreso Na
cional, correspondientes al Primer Período 
Constitucional. 

Dado en el Salón de Sesiones .del Congreso 
en Cámaras Unidas. Managua, Distrito Nacio
nal, veintiocho de Febrero de mil novecientos 
setenta y seis. - Cornelio H. Hüeck, Presi
dente. - Alcea Tablada., Senador Secretario. 
- R. Sandino A., Diputado Secretario. 

Por Tanto: Publíquese. Casa Presidencial. 
Managua, Distrito Nacional, veintiocho de Fe
brero de mil novecientos setenta y seis. -J. 
Antonio Mora R., Ministro de la Gobernación, 
Encarqado de la Función Administrativa de la 
Presidencia de la República". 

TIENENSE POR CLAUSURADAS LAS 
SESIONES ORDINARIAS DE LA 

CAMARA DEL SENADO 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
a sus habitantes, 

Sabed: 
La Cámara del Senado de la República de 

Nicaragua, -
Decreta: .1 

Unico: Tiénense por clausuradas las pre
sentes sesiones ordinarias de la Cámara del 
Senado, correspondientes al Primer Período 
Constitucional del Congreso. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
del Senado. Managua, Distrito Nacional, vein
tiocho de Febrero de mll novecientos seten
ta y seis. - Pablo Rener, Senador Presidenta. 
- Ramiro Granera Padilla, Senador Secreta
rio. - Max Paguaga Irías, Senador Secretario. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veintiocho de Febrero de mil no
vecientos setenta y seis. - J. Antonio Mora 
R., Ministro de la Gobernación, Encargado 
de la Función Administrativa de la Presiden
cia de la República. 

TIF.NENSE POR CLAUSURADAS LAS 
SESIONES ORDINARIAS DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Unico: Tiénense por clausuradas las pre· 

sentes sesiones ordinarias de la Cámara de Di
putados, corresoondientes al Primer Período 
Constitucional del Congreso. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. Managua, D. N., veintiocho de 
Febrero de mil novecientos setenta y seis. -
Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises Fon-

. seca Talavera, Secretario. - Edgard Paguaga 
Midence, Secretario. 

Por Tanto: Publíquese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veintiocho de Febrero de mil 
novecientos setenta y seis. - J. Antonio Me· 
ra R., Ministro de la Gobernación, Encarqado 
de la Punción Administrativa de la Presiden
cia de la República". 

ADICION A DECRETO LEGISLATIVO 
No. 434 DE 17 AGOSTO 1945 RELATIVO 

A LA "LEY DE SANEAMIENTO 
REGISTRAL" 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 

Decreto No. 234 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de Ja República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 19 - Adiciónase al Arto. 2o. del 

Decreto Legislativo No. 434, del 17 de Agosto 
ed 1945, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial No. 187, del 5 de Septiembre de 
1945, corlocido eomo ,;Ley de Sarlsamiemo 
!<dgistral .. , lo~ sig'uÍentes párr'afbs: 

"Las sentencias firmes en que se manden 
a cancelar estas inscripciones, serán anota
das al margen de Ja Resol uclón en que $e 

expida el Título cuya inscripción ha sido 
cancelada en. el expediente y en el libro co
piador de sentencias del Juzgado respectivo, 
haciendo constar estas circunstancias en las 
certificaciones que se libren. 

Cuando se tratare de un título cuya prime
ra inscripción proviniere de una venta for
zada, o de una donación Municipal, las ano
taciones prescritas anteriormente se asenta
rán al margen de la matriz del Protocolo, 
del Notario autorizante, a quien se librará 
el correspondiente oficio, a fin de que en los 
subsiguientes testimonios que libre, sea co
piada la anotación mencionada". 

Arto. 2o. - Esta Ley entrará en vigor a 
partir de la fecha de su publicaci6n en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 
----~·, Dado en el Salón de Sesio~s de la Cáma-
ra de Diputados. Managua, D. N., veinticin
co de Febrero de mil novecientos setenta y 
seis. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. -
Ulises Fonseca Talavera, Secretario. - Ed
gard Paguaga Midence, Secretario. .,. 

AJ Poder Ejecutivo: Cámara del Senado. 
Managua, D. N., veintisiete de Febrero de 
mil novecientos setenta y seis. - Pablo Re
ner, Presidente. - Ramiro Granera Padilla, 
Secretario. - Carlos José Solórzano R., Se
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
Managua. D. N., veintiocho de Febrero de 
mil novecientos setenta y seis. - J. ANTO· 
NIO MORA R., Ministro de la Gobernación y 
Encargado de la Función Administrativa de 
la Presidencia de la República. 

PODER EJECUTIVO 
-------· -.~ 

Ministerio de Educaci6n Pública 

REGLAMENTO GENERAL DE LA ESCUELA 
PRIMARIA DE NICARAGUA 

(Concluye) 
Asimismo, les es prohibido intervenir en el 

gobierno de la escuela y sus actividaclF!s técni
cas, pero podrán informar anomalía~ admi
nistrativas y sociales al Inspector de Circuito 
o al Inspector Departamental y cuando estos 
funcionarios no hubi~ren resuelto el caso, 
entonces lo harán directamente a la Dirección 
de Educación Primaria. 

Art. 162. - El Inspector Departamental y 
el de Circuito Escolar velarán por el correcto 
funcionamiento de los Patronatos, y podrán 
asistir a las sesiones, con voz y voto. 

Título X 
Capítulo 1 

DE LA EV.ALU.ACION 
FU'NDAMENTAl'.:ION: 

Art. 163. - La Educación Primaria tiende 
8 la formación integral de los estudiantes, 

, tanto en Jo que se refiere a w desarrollo 
psico-biológ~cq, como a sus formas de con. 

·'.'",._.,_•, 
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vivencia social y a su formación sistemáti
ca en los diversos aspectos de la cultura; 
tal proceso de formación demanda un siste
ma de evaluación constante, dinámico y coo
perativo, que facilite al mismo tiempo: 
a) El diagnóstico preciso de la situación de 

cada alumno; . 
b) El tratamiento pedagógico adecuado y 

correspondiente a cada estudiante; 
c) Una mayor productividad del sistema 

educacional. 
Art. 164. - La debida aplicación de tal 

sistema de evaluación requiere la determina
ción de un conjunto de criterios consecuentes 
con los fines y objetivos de la educación, 
por lo cual se hace indispensable de parte de 
la Dirección de Educación Primaria, la ade
cuada interpretación de tales criterios por 
medio del diseño de nuevas técnicas de me
dición del progreso de los estudiantes y la 
elaboración de instrumentos pertinentes que 
le suministren al profesor la información y 
orientación adecuada. 

Art. 165. - DE LOS OBJETIVOS DE LA 
EVALUACION ESCOLAR: 

A.-Objetivos General: Determinar en qué 
medida se han logrado en los estu· 
diantes los fines de la educación pri
maria nicaragüense. 

B. -Objetivos Específicos: 
a) Verificar los cambios de conducta que 

se han operado en los estudiantes; 
b) Determinar el proceso a nivel de conoci-

miento de los alumnos; 
c) Asignarles calificaciones y promoverlos; 
d) Estimular el aprendizaje; 
e) Orientar en la selección y definición de 

los objetivos educandos; 
f} Guiar en la planificación y dirección de 

las experiencias de aprendizaje, de acuer
do con los objetivos educativos previa
mente establecidos; 

g) Ayudar a diagnosticar las diferencias in
dividuales y de aprendiza.je de los alum· 
nos; 

h) Proporcionar conocimientos acerca de 
los problemas especiales de los alumnos 
ya sea de orden personal o social; 

i ) Comprobar la eficacia de los métodos 
y técnicas utilizadas; 

j) Comprobar la debida aplicación de los 
Planes y Programas Oficiales; 

k) Disponer de base objeivas para informar 
a los padres de familia o apoderados 
acerca del aprovechamiento de los estu
diante. 

Art. 166. - DE LOS CONTENIDOS: 
La evaluación del trabajo de los alumnos 

comprenderá las áreas siguientes: 
a) Artes de Lenguaje ( lei:OJra, escritura, re

dacción, ortografía, vocb:'ulario y lengua-
je oral); ~'-

b) Matemáticas (aritmética y ~-metría); , 
c) Estudios Sociales {geografía, historia, 

educación moral y educación cívica); 
ch) Estudios de la Naturaleza (fenómenos 

físico, químicos y biológicos); 

d) Educación agropecuaria; 
e) Educación Física y Deportes; 
f) Artes lndustrialés y Educación para el 

Hogar (V y VI Grados); 
g) Educación Estética (dibujo, pintura, mo

delado, música, folklore). 
Art. 167. - DISPOSICIONES GENERALES: 

a) La evaluación y promoción de los alum
nos de la Escuela Primaria tanto del sec

•tor oficial como particular se regirán 
por la presentes disposiciones; 

b) La evaluación de los cambios de conduc
ta que experimenta el alumno en los as
pectos: cognoscitivos, afectivo y psico
motor .en su proceso de formación y 
desarrollo debe ser continuo, mediante 
la cuantificación y observación de la con
ducta, la cual dará pruebas objetivas pa· 
ra promoverlas; 

c) El profesor deberá registrar diariamente 
en el expediente personal de cada alum
no todas las observaciones, informacio
nes y antecedentes que permitan eviden
ciar los cambios a que se refiere el in
ciso anterior; 

d) La planificación general de las activida
des de evaluación y de las formas de su
pervisión estará a cargo del Consejo de 
Profesores del Centro; 

e) En la calificación de la áreas de Educa
ción Estética, actividades Agropecuarias, 
Educación Física y Deportes y Artes In
dustriales y Educación para el Hogar se 
tomará en cuenta los trabajos realiza
dos durante el año escolar y las dispo
siciones naturales del estudiante. 

Art. 168. - No será necesario que se 
sometan a examen final a aquellos alumnos 
que tengan en las áreas de Matemáticas, Len
guaje, Estudios Sociales y Estudios de la Na
turaleza, un promedio de 9 ó más. 

Art. 169. - Cada dos meses el profesor 
del curso elaborará un informe sobre el pro
greso de los alumnos que deberá enviarse al 
Padre de Familia o Apoderado. Los datos 
del informe deberán consignarse en los ru
bros señalados para este efecto. 
a) Este inf9rme se hará con copia, envian

do el original al Padre de Familia o tutor, 
el último viernes del bimestre y la copia 
quedará archivada en el expediente del 
alumno; 

b) En caso necesario, se requerirá la pre
sencia del Padre de Familia en la escue
la o la visita del Maestro al hogar; 

c) El informe bimensual comprenderá los 
siguientes aspectos: 

a} Rendimiento escolar; 
b) Hábitos de trabajo escolar; 
~) Problemas; 
d) Otros; 
e),-AI finalizar el curso, el maestro rendirá 

run informe más detallado, donde además 
· de los aspectos antes mencionados, ex

presará los deseos del niño y otros as
pectos ~ su personalidad. 

Todo Centro Educativo con la orientación 

• ... 

www.enriquebolanos.org


~-

_i_S_S-----------LA--G-A_C_E_T_.A. ___ D_IARI __ O_O_FI_CIAL ___ -_~_".'_~_· -~-\_""*_-_.f_·*_,_· __ Mlfi_. _· ~_'_-·_. --- ~ 

de la Inspección ha de evaluar periódicamen
te el o los instrumentos de que se vale para 
medir y comprobar los resultados de la vida 
escolar. (Evaluación de la Evaluación). 

Art. 170. - Efectuado el examen de fin de 
curso, el maestro levantará el acta correspon
diente, en la que asentará las calificaciones 
obtenidas por cada uno de los alumnos en 
las distintas áreas. El acta será suscrita por 
el Director del Centro y el Maestro del gra
do respectivo. 

Art. 171. - La Dirección de la Escuela 
enviará a los padres de familia los certifica
dos de las calificaciones obtenidas por los 
alumnos en las diferentes áreas, dentro de 
los diez días posteriores a la verificación de 
los exámenes del respectivo período. Dichos 
certificados serán firmados por el Maestro y 
por el Director de la escuela. 

Art. 172. - Los certificados de promoción 
del 60. Grado llevarán además, el Visto Bue
no del Inspector de Educación respectivo. 
Estos certificados serán entregados durante la 
ceremonia de clausura del año lectivo. 

Art. 173. - Los alumnos que hubieren 
aprobado los estudios del sexto grado, reci
birán además del certificado de Promoción 
el Diploma de Educación Primaria. 

DE LAS PRUEBAS O EXAMENES: 
Art. 174. - El examen es uno de los pro

cedimientos sistemáticos de que hace uso el 
maestro para evaluar el rendimiento escolar. 
Durante el año habrá un examen cada mes 
lectivo y el examen de fin de curso. 

Art. 175. - Cada examen versará sobre 
lo estudiado en el período correspondiente, 
excepto el último o examen final, que versa
rá sobre las materias estudiadas durante el 
año. 

Art. 176. - Las pruebas de evaluación fi
nal de primero a sexto grado se efectuarán 
por medio de test objetivos y su planea
miento debe ajustarse al desarrollo normal 
del contenido programático, con una dura
ción mínima de treinta minutos por área. 
En el caso de que surja alguna duda en la 
aplicación de los exámenes, el profesor po
drá hacer las aclaraciones que el caso re
quiera. 

Art. 177. - Los exámenes de fin de curso 
serán verificados por el profesor de cada .. ,, ... ., .... ~ ........ 

EJ.: VALOR DEL PORCENTAJE 
- -· 

15% 1'% 15% 

Leng. Est. Soc. Est. Nat. 
-

Art. 179. - La escala numérica de cali
ficaciones será de cinco a diez con las siguien
tes equivalencias: 

5 .......... . 
5.51 a 6.50 .. 
6.51 a 7.50 .. 
7.51 11 850 .. 

.. Malo 

. . Deficiente 
Regular 
Bueno 

····· ~-

grado como parte del trabajo del año y por 
él no tendrá retribución especial, ya que no 
se cobrarán derechos de exámenes. El Direc
tor, un maestro o representante de la escuela 
supervisará las pruebas finales de conformi
dad con lo dispuesto en el inciso (e) del 
Art. 73 del Reglamento General de las Es
cuelas Primarias. 

Las pruebas de fin de curso de cada grado 
se efectuarán de la siguientes manera: 
a) El examen será de un área por día; 
b) se determinará un tiempo prudencial 

diariamente para cada área. 

Cap(tulo 11 
DE LAS CALIFICACIONEES 

Y PROMOCIONES: 
Art. 178. - Las calificaciones de los exá

menes mensuales y la de fin de año, se su
jetará a las siguientes normas: 
a) La calificación de cada área será el pro

medio de las calificaciones de las asig
naturas que comprende; 

·-

b) La nota final de cada una de las áreas 
de Matemáticas, Español, Estudios de la 
Naturaleza, Estudios Sociales, será el re
. sultado del promedio de las calificacio
nes obtenidas durante el año que val
drá un 75% y la nota de examen final 
que valdrá un 25%. Para encontrar el 
promedio final haga el siguiente proce
dimiento; 

c) El Profesor al calificar a cada alumno, 
multiplicará el promedio del año por 
tres, nota de entrada ( 75%) calificará 
el examen final (25%) y hará la ope
ración de suma la nota de entrada y la 
del examen y dividir la suma entre cua
tro, para obtener la calificación final; 

d) Cada una de las áreas que hayan sido 
aprobadas tendrán un valor de 15% 
cuando se refiere a las de Matemáticas, 
Lenguaje, Estudios Sociales y Estudios 
de la Naturaleza. Cuando se trate de las 
áreas de Educación Estética, Actividades 
Agropecuarias, Educación Física y Depor
tes, Artes Industriales y Educación para 
el Hogar, cada una tendrá un valor 
del 10%. 

El alumno deberá, por lo menos obtener 
un 80% de calificaciones aprobadas global
mente para pasar al grado inmediato supe
rior . 

DE LAS AREAS DE ESTUDIOS 

10% 1~ 10% 10% 

Educ. Ffs. Art. Ind. Agr. Ed. Est. 

8.51 a 9.50 .... .?,-:... ..•..• Muy bueno 
9.51 a 10 .... <'I~ . ..... Sobresaliente 

;11¡ Esta escal_a ~.;e' refiere al desarrollo expe
"it'imentadC.por los alumnos en los aspectos 
cognoscitivos y psicomotor: 
a) Serán reprobados los alumnos cuyo por

centaje global de calificacione~ aproba· 

•. 

,, " 
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das sea menor que el 70%. 
Art. 180. - Según la categoría de la Es

cuela de Promoción de los alumnos será por 
nivel o por grado. 
a) Las escuelas de categoría "'A". "B" y 

"C", tendrán promoción por grado; 
b) Las escuelas de categoría "D" o E"", ten

drán promoción por nivel, hay tres ni
veles: 
ler. nivel: lo. y 2do. grados. 
2do. nivel: 3o. y 4to. grados. 
3er. nivel: Sto. y 6to. grados. 

Art. - 181. - Para que un alumno sea 
promovido al grado o nivel inmediato supe-
rior, se requiere: . 
a) Que haya cumplido con las actividades 

contempladas en el Plan de Estudios y 
en el presente Reglamento; 

b) Rendimiento cognoscitivo satisfactoric;i 
acumulado en el expediente de cada 
alumno. 

Art. 182. - Se da como rendimiento 
cognoscitivo satisfactorio acumuíado: 
a) Los alumnos cuyo porcentaje global de 

calificaciones aprobadas fuere de 70 ó 
75% para ser promovidos tendrán de
recho a reparar en la primera semana 
de Febrero del año siguiente; 

b) Cuando los alumnos cuyo porcentaje 
global de calificaciones fuere del 70 ó 
75% y las áreas aplazadas sean de Acti
vidades Agropecuarias, Educación Estéti
ca, Artes Industriales y Educación Física 
y Deportes, serán promovidos al grado 
inmediato superior con las condiciones 
de realizar las actividades y trabajos del 
año anterior sin dejar de realizar las 
propias del grado que cursa; 

c) Los alumnos cuyo porcentaje global de 
calificaciones aprobadas sea del 60 y es
té constituido por las áreas de Matemá· 
ticas, Lenguaje, Estudios Sociales y Es
tudio de la Naturaleza deben ser promo
vido al grado inmediato superior con la 
obligación del inciso anterior. 

Art. 183. - Cuando un alumno, padre de 
de familia o tutor no esté satisfecho con los 
resultados de la evaluación podrá apelar a 
la Dirección del Centro, la que nombrará una 
comisión revisora. Esta procederá a estudiar 
el expediente del apelante y emitirá el fallo 
correspondiente. 

Art. 184. - Cuando el Director y el Maes
tro de Escuela considere que el alumno esté 
apto para ser promovido al año inmediato 
superior, éstos harán una solicitud al lnsper 
tor de Circuito para hacer la prueba corres
pondiente. . 

Art. 185. - El Año Lectivo será hábil pa
ra hacer estas promociones. 

título xr .. 
Capítulo Unico .. ;· ~ ;. ~ 

DE LAS ESCUELAS PARTICULARES: 
Art. 186. - Con el fin de extel')der la 

Educación Primaria a mayor núme.r:p de ni
ños en edad escolar,' el Mini~teri(f dé· 2dutá- ·• 

ción estimulará y facilitará la organización 
y el funcionamiento de escuelas particulares, 
con sujeción a las disposiciones de este Re
glamento. 

Art. 187. - Para el establecimiento de 
lina escuela particular, los interesados pre
sentarán solicitud escrita a la Dirección Ge
neral de Educación Primaria, sujeta a los 
siguiel')tes requisitos: 
a) El Director de la escuela deberá ser maes· 

tro graduado en Educación Primaria, con 
experiencia en administración y super· 
visión escolar; 

b) El personal docente deberá ser graduado 
en Educación Primaria; 

c) El personal de Laboratorio, Biblioteca 
y Talleres deberá ser idóneo; 

d) El edificio deberá ser funcional y cons
truido de acuerdo a las especificaciones 
del Código de Construcción; 

e) Los materiales y equipos de enseñanza 
deberán ajustarse a las técnicas pedagó
gicas actuales; 

f) Bibliotecas, Laboratorios y Talleres apro-
piados; · 

g) El mobiliario deberá ser adecuado a las 
condiciones del estudiante. 

· Art. 188. - La Dirección de Educación 
Primaria a través de los Inspectores de Edu
cación, hará el estudio de la solicitud; y si 
ésta llenare los requisitos será aprobada, de 
lo contrario será denegada. 

Art. 189. - Toda solicitud deberá ser 
presentada previamente a la apertura del Cen
tro. Preferiblemente durante los meses de 
vacaciones (Diciembre-Enero). . 

Art. 190. - Toda escuela particular esta
rá sujeta a las leyes y Reglamentos del Mi
nisterio de Educación. 

Art. 191. - El Ministerio de Educación 
ordenará la clausura de la Escuela que no 
tenga la debida autorización y los certifi
cados de estudios emitidos por ellos no ten
drán validez. 

Art. 192. - Toda escuela particular que 
después de ser autorizada incurriere en fal
tas a los requisit<;>s legales, será suspendida 
temporalmente pudiéndose llegar a la clausu
ra final de la misma si el caso lo requiere. 

Art. 193. - Toda escuela particular debe
rá presentar a la Inspección Departamental, 
en el período de organización la nómina del 
personal docente que laborará durante el año 
escolar para su debida aprobación por el Mi
nisterio de Educación .. 

Art. 194. - Para garantizar los sueldos 
del Personal Docente y Administrativo, los so
licitantes deberán presentar fianza solidaria 

·ante el Ministerio de. Educación PúbliC:a, P9r 
el móhto" dé ra erogación áeº dos . meses' Cle 
sueldos como mínimo. • • . . . . . 
·• ~ Ar

0

t. 195.' _:: EY" d~~echo de ~Üncion·a~iento 
de una escu1?la es intransferible, por lo ta·n
to, ·ho pódrá ser negociado sin autorización 
del Ministerio de E'ducación. 
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Art. 196. - Las escuelas particulares ten
drán la obligación de acondicionar los talle
res para la enseñanza de Artes Industriales 
y Educación para el Hogar. 

Art. 197. - La escuela, como institución 
formal, tiene su jurisdicción territorial y no 
podrá ser trasladada a otro sitio sin previa 
autorización ministerial, asimismo cuando por 
razones de cualquier índole deje de funcionar, 
los responsables de la Institución están en la 
obligación de enviar a la Inspección respec
tiva, todos los libros de Registro. 

Art. 198. - Otros requisitos: 
a) Los aranceles serán anualmente presen

tados a la Dirección de Primaria para 
su debida aprobación; 

b) Los sueldos del Personal Docente y Ad· 
ministrativos no deberán ser inferiores 
a los que paga el Estado por iguales 
servicios; 

c) Los maestros de Escuelas Particulares 
tendrán los mismos derechos y deberes 
que los maestros del Estado; 

d) El personal Docente y administrativo doe
be ser nicaragüense o proceder de un 
país con reciprocidad. 

Titulo XII 

Capítulo Unico 

DE LA ENSEr\IANZA PRE-ESCOLAR: 
Art. 199. - Ob¡etivos de este nivel:. 

a) Promover el desarrollo integral de los 
niños en su primera infancia y tratar 
oportunamente sus problemas de orden 
biopsíquico; 

b) . Aprovechar la receptividad que poseen 
los niños para la formación armónica de 
los distintos aspectos de su personalidad, 
que le servirán de base el iniciar la en
señanza escolar básica. 

Art. 200. - La enseñanza pre-escolar se 
establecerá con sujeción a las siguientes dis
posiciones de este Reglamento. 

Art. 201. - Los establecimientos de esta 
naturaleza dispondrán de un ambiente físico 
adecuado y de los materiales, equipos y mo
biliarios apropiados para el desarrollo de apti
tudes, habilidades y destrezas, adquisición de 
hábitos v creación de actitudes positivas de 
los diferentes aspectos de la vida consecuen
tes con la edad. 

Art. 202. - Este tipo de escuela estará 
a cargo de personal especializado cuyo direc
tor tendrá la responsabiladad pedagógica y 
administrativa del mismo. 

Art. · 203. - El personal de los Centros 
educativos parvularios, estará constituido por 
una Directora, el número de maestras de sec
ción que sea necesario, el Aya y demás per
sorcal q'tie: las nscesida«:lss di;i S'er'vkfd ~t'l'illl'f· 
deh. 

Ar·t. 2'o4. - c'onsécu'er:t'el"l':'el".~a r:'e:r. les ob. 
jetivos del Jardín de Infantes la escuela per
vularia estará orientada a desijrrollar el $Í• 
~uiente plan de actividades; 

1: 
a) Actividades de lenguaje; 
b) Actividades de pre-lectura; 
e) Actividades de iniciación al conocimiento 

del número o iniciación matemática; 
d) Actividades higiénicas y estéticas; 
e) Actividades para el conocimiento del 

mundo físico y social; 
f) Actividades mensuales, incluyendo dibu

jos y pinturas infantiles; 
g) Actividades de seguridad personal; 
h} Actividades físicas, incluyendo cantos y 

bailes infantiles; 
i ) Actividades sensoperceptivas; 
j) Actividades sociales, de cooperación y 

participación en la vida social de la 
escuela; 

k) Actividades de hogar o demésticas. 

2: 
1 ) Reforzar, hábitos destrezas, habilidades, 

actitudes, etc., propias de su desarrollo 
evolutivo, especialmente aquéllos que le 
son indispensables para la conservación 
de su salud física y espiritual; 

m) Orientar sus intereses de manera ade
cuad.a especialmente en los lúdicos; 

n) Proporcionar al niño un ambiente agra
dable que lo sociabilice, ya quE! en este 
caso la escuela es un segundo hogar 
para él; 

ñ) Atender las diferencias individuales de 
los niños; 

o) Dar al niño sentimientos de seguridad, 
afecto y comprensión. 

Art. 205. - Mientras el Estado no dispone 
de este personal especializado, podrá autori
zarse el funcionamiento de Jardines de Infan
cia llenando ciertos requisitos indispensables. 

Estos son: 
1 . -Ser .maestro de educación primaria, 

con más de dos años de servicios. 
2.-Poseer aptitudes para el juego, música 

y artes plásticas. 
3. -Tener voz agradable. . 
Art. 206. - Dada la importancia que '.!I 

Estado da a la Enseñanza pre-escolar, el Mi
nisterio de Educación Pública clausurará to
do centro que no se ajuste a los requerimien
tos del caso ya que en virtud de contribuir 
al desarrollo armonioso del infant<?, son cen
tros deformativos de su ~rsonalidad. 

Art. 207. - El personal de la escuela es
tará obligado a presentar a la directora, an
tes de iniciarse las labores del ciclo escolar, 
su tarjeta de salud extendida por el Ministe
rio de Salud Pública. 

Art. 208. - Funciones de la Directora: 
a) Orientar todas las actividades del plantel 

a su cargo y dirigir la labor docente 
de cada maestra de sección, con el ob
jeto de Vl'lificar y co·ordinar la lal;or 
d~d,~rj6ak'a del mismo; 

b
1
) Visffsr "cio·l'l·s\a!'lfe:'rlentJ; a los gr'Upos pa

ra conocer su funcionamiento y hacer 
las observaciones del caso; 

') At~rlder l9s demandas de los pidres efe 

\ 
< 
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familia, relacionadas con la educación 
de sus hijos y organizar la Asociación 'de 
Padres de Familia, a fin de involucrar a 
los padres en el mismos plan educativo 
de efectiva cooperación. 

Art. 209. - Corresponde a las maestras de 
sección: 
a) Desempeñar sus funciones, de manera 

que los niños vivan un ambiente familiar 
y de felicidad; 

b) Relacionarse constantemente con los pa
dres o encargados de los niños para for
mar conciencia en ellos de los propósi
tos de la educación de sus hijos y ase
gurar su cooperación efectiva; 

c) Llevar al día los medios de control peda
gógico; como Ficha de registró indivi
dual, registro de observaciones, cuader
no de trabajo informe escolar y peda
gógico; 

d) Hacer constántemente observaciones 
acerca del comportamiento de los edu

. candes, y anotar resultados para su re
gistro psicopedagógico; 

e) Atender las incidaciones pedagógicas que 
reciban de la Directora, con el propósito 
de mejorar el orden de las actividades 
parvularias. 

Art. 210. - El Ministerio de Educación 
Pública, en su oportunidad, dispondrá del 
personal calificado para la supervisión de es-
tos centros. · 

Título XIII 
Capitulo Unico 

DE LA EDUCACION ESTETICA:. 
Art. 211. - La Educación Estética permite 

que el niño exprese su vida interior y la 
imagen del mundo y sus actividades cons
cientes e inconscientes, constituyendo por en
de, un valioso instrumento de diagnóstico pa
ra el maestro. 

La Educación Estética propicia la actividad 
integral del niño, cumpliéndose así el prin
cipio de actividad cuya importancia ha dado 
lugar a que la escuela nueva se denomine 
Escuela Activa o de Trabajo. 

Son objetivos de este aspecto: 
1 .-Sensibilizar al niño. 
2. -Divulgar el conocimiento de nuestro 

patrimonio cultural. 
3. -Desarrollar la iQ'laginación creadora a 

través de la libre expresión, aprecia
ción y estudio de las manifestaciones 
artísticas, folklóricas y populares de 
la comunidad. 

4. -Desarrollar habilidades senso-motrices, 
especialmente visuales a través de su 
enfrentamiento con el mundo de las 
formas aplicables a la recreación, al 
trabajo y la vida. 

5.-Afianzar hábitos de ordén, limpieza y 
precisión mediante· el• uso de instru
mentos, materiales y técnicas de las 
artes plásticas. 

cas. Dentro de las Artes Plásticas, el Dibujd, 
Pintura y Modelo. 

Art. 213. - La Educación Estética se hará 
en forma sistemática, a través del año es
colar. Por tal motivo el Director de la Es
cuela tendrá mucho interés en el cumplimien. 
to de desarrollo de los programas que se le 
den. 

Art. 214. - La Educación Estética estará 
a cargo del profesor de aula, quien recibirá 
entrenamiento adecuado. 

Art. 215. - El Ministerio de Educación 
Pública, en. su oportunidad, dispondrá de 
personal calificado para la supervisión de es
te aspecto. 

Art. 216. - El Director de la Escuela pro
piciará exposiciones, concursos, etc., con el 
fin de estimular la actividad creadora de los 
niños. 

Titulo XIV 
Capítulo Unico 

DE LA ENSEl'IANZA DE LAS ARTES 
INDUSTRIALES Y EDUCACION 

PARA EL HOGAR: 
Art. 217. - La enseñanza de las Artes 

Industriales y Educación para el Hogar, se 
incorporan al Plan de Estudios de Educación 
Primaria, como materias de la niñez nicara
güense, con carácter de obligatoriedad para 
los alumnos regulares de So. y 6o grados 
tanto 1de Escuela Oficiales como Particulares. 

Art. 218. - El Programa ha de promover 
experiencia de taller que den a los alumnos 
oportunidades de manipular herramientas, 
utensilios y equipos sencillos, trabajar con 
materiales, resolver problemas de construc
ción aplicar principios científicos, etc., en su
ma experiencia que contribuyan a: 

Balancear el currículo con actividades de 
aprendizaje de sentido y realización de prác
ticas en relación con áreas industriales y de 
educación para el hogar. · 

Explotar y orientar las aptitudes e intere
ses vocacionales de los alumnos. 

Concientizar a los alumnos sobre necesi
dades y problemas sociales, económicos y 
culturales del hogar y la comunidad local y 
nacional ligados a la producción y el consu
mo de bienes y servicios. 

Promover la formación de actitudes y el 
desarrollo de destrezas que faciliciten la so
lución del problema y el aprovechamiento de 
los recursos disponibles en forma individual 
y colectiva. 

Art. 219. - Los estudiantes varones asis
tirán a talleres de Artes Industriales y las ni
ñas a talleres de Educación para el Hogar. 

Art. 220. - En artes Industriales se impar
tirán las mat~rias industriales básicas de Ma
dera, Metal y Electricidad. 
· Art. 221. - En Educación para el Hogar 

se· impartil'án las de Costura, Cocina, Arre
glo$ para el Hogar y Cultura de Belleza. 

Art. 222. - Se procurará que los aluhmQ$ 
participantes asistan por lo menos a dos 

Art. 212. - La Educación- E'stética'com
prenderá a Educación Musical y Artes Plásti

~~~~~__j ..... ·~·~-~ .. .111111111111111 .... .._~~~~ 
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áreas del programa respectivo al cursar So. 
y 6o. grados de Primaria. 

Art. 223. - La Dirección del Programa de 
Artes Industriales y Educación para El Hogar 
del Ministerio de Educación Administrará y 
supervisará la ensei'íanza de estas materias en 
el territorio nacional. 

Art. 224. - En el sistema escolar nacional 
la enseñanza de las Artes Industriales y de 
Educación para El Hogar se hará en Centros 
y/o Anexos a Escuelas Primarias, consistentes 
en unidades de talleres escolares de por lo 
menos, un taller general múltiple de Artes 
Industriales y un taller general múltiple de 
Educación para El Hogar, equipados para en
señar las materias programadas ( Art 455), 
a cargo de maestros especializados en dichas 
ramas técnicas. 

Art. 225. - Los Centros y/o Anexos de 
Talleres Escolares funcionarán como núcleos 
para atender alumnos de varias escuelas pri
marias locales, y /o sectoriales, de acuerdo 
con su cap&cidad horaria receptiva. 

Art. 226. - Para asistir a tal~res se esta
blecerá un período de dos horas equivalentes 
a 100 minutos de clase semanal para cada 
grupo de 15 a 20 estudiantes. 

Art. 227. - El personal encargado de los 
talleres hará la distribución horaria de los 
alumnos que participen (horarios) con datos 
de matrícula que provean oportunamente a 
los Directores. 

Art. 228. - La Dirección de ada ·escuela 
participante procurará organizar grados que 
tengan más o menos igual número de niños y 
niñas, que faciliten la asistencia de los mis-
mos talleres. · ! 

Art. 229. - Los alumnos de So; y 60, gra· 
dos que participen en los programas de Ar
tes Industriales y Educación para el Hogar, 
requieren aprobar estas materias para ser 
promovidos. 
. Art. 230. - Para ser promovido, un alum

no necesitará 'un 75% de asistencia y parti
cipación en las actividades de los talleres, 
además de otros requisitos académicos esta
bl~idos para el nivel. 

Art. 231. - Se exime de esta obligación 
a los alumnos de escuelas primarias que ca
recen de oportunidades de participación por 
limitaciones tales: 
a) Falta de instalaciones de talleres esco

lares en su local, la localidad o el sector 
en donde funcionen; y . 

b) Limitación de cupo horario en el Centro 
y/o anexos de Talleres que les corres
ponda goegráficamente. 

Art. 232. - La Dirección de las Escuelas 
participantes prestarán el personal encargado 
de talleres su más decidida y entusiasta co
laboración, velando además, por la mejor 
integración del proceso educativo del nivel. 

Art. 233. - La Dirección de la Escuela 
Primaria con Anexos asumirá responsabilida
des edrnlnistratlvos y de superviiión de lo$ 

talleres de Artes l.ndustriales y de Educación 
para el Hogar respectivo, en sus funciones 
de servicio educativo. 

Art. 234. ·- El personal docente que pres· 
te sus servicios en talleres anexos a Escuel:is 
Primarias se integrarán a la Administración 
General de la misma. 

Art. 235. - El')' las localidades en donde 
funcionen Centros de Artes Industriales y 
Educación para El Hogar, habrá un Director 
y/o coordinador a cargo del mismo, quien 
asumirá las funciones administrativas locales. 

Art. 236. - En las localidades que tengan 
dos o más anexos de Talleres funcionará 
uno o más Coordinadores de Talleres, de
pendientes de la Dirección de Artes Indus
triales, a nivel de supervisores con responsa
bilidades administrativas y de supervisión de 
las actividades de Educación para El Hogar. 

Art. 237. - Los maestros de taller traba
jarán 15 períodos semanales de 2 horas ca
da uno, distribuidos en 5 días laborables por 
semana; 

Art. 238. - Los maestros de talleres serán 
responsables de la integridad y buen uso del 
equipo y dotación de talleres confiados a su 
cargo. 

Art. 239. - Todo faltante de inventario no 
justificado será restituido por él a los maes· 
tros del Taller en donde ocurra. 

· Art. 240. - Queda terminantemente prohi· 
bido tomar equipos o parte de los mismos 
para fines distintos a los educativos a que 
están distinados. 

Art. 241. - Las instalaciones de talleres, 
como recurso de trabajo del Ministerio de 
Educación Pública, estará a disposición de co
laborar con otros programas del mismo, me· 
diante el establecimiento de las adecuadas 
normas de coordinación. 

Art. 242. - Las escuelas primaria del sec
tor privado deberán organizar sus propios 
talleres para este servicio educativo. 

Art. 243. - El Personal Administrativo, 
Docente y de Servicio del Programa de Ar
tes Industriales y Educación para El Hogar 
participa de los beneficios y prestaciones que 
la ley otorga al Magisterio Nacional. 

Título XV 

Capitulo Unico 
D.E LOS NOMBRES DE LAS ESCUELAS, 

BIBLIOTECAS Y AULAS: 
Art. 244. - Las Escuelas son Centros de 

Cultura, donde ~e forma integralmente al ni· 
ño. 

En el proceso de su formación se le ense
ñará a respetar y exaltar el nombre de las 
personas ilustres de la comunidad, del país 
y del mundo. 

Art. 245. - Los Centros Educativos para 
distinguirse llevan nombre, los cuales deberán 
asignarse prefiriendo aquellos de miembros 
de la comunidad que hayan sobresalido por 
méritos intelectuales, profesionales, patrióti· 

J 1 
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cos o filantrópicos. Así como de países o 
instituciones internacionales. 

Art. 246. - Para bautizar un Centro Edu
cativo los interesados enviarán la solicitud 
por e~crito a la Dirección de Educación Pri
maria indicando el nombre que desean darle. 
Si se tratare de nombres de personas, debe
rán anexar a la solicitud el Currículum Vitae 
de la persona a quien desean consagrar dán
dole su nombre a un Centro Educativo. El 
señor Ministro nombrará una Comisión Ad
hoc que se encargará de analizar e investigar 
toda la documentación para resolver si la 
persona tiene suficientes méritos que lo ha-
gan acreedor a tal distinción. · 

Art. 247. - La comisión después de noti
ficada tendrá dos meses como máximo de 
tiempo para dictaminar, siendo este fallo 
definitivo que no ha lugar de apelación, él 
cual se comunicará a los interesados en el 
término de la distancia 

Art. 248. - Esta disposición afecta a las 
escuelas construidas con fondos del Estado, 
o con aporte de la comunidad, personas ami
gas de las escuelas o ayudas irvernacionales. 

Art. 249. - Cuando se tratare de biblio
tecas o aulas de las escuelas los Directores, 
maestros o patronatos escolares deberán ajuS
tarse al misma procedimiento señalado para 
las escuelas. 

Art. 250. - Queda terminantemente prohi
bido dar nombres a escuelas, bibliotecas o · 
aulas sin la autorización ministerial corres· 
pendiente. 

Título XVI 

Capítulo Unico 

DE LAS PROMOCIONES 

Art. 251. - Los actos de promoción en 
las escuelas primarias deberán ser sencillos 
y solemnes, evitando ocasionar gastos a los 
Padres de Familia. 

Art. 252. - Los nombre con que se desea 
perennizar las promociones, serán tomadas 
de personas fallecidas que consagraron su vi
da a la Educación o al servicio de la humani
d~ y preferentemente nombres simbólicos. 

Art. 253. - Ningún Director o Maestro 
que pertenezca a la docencia de una escuela 
determinada, deberá permitir que una pro
moción le sea dedicada. La misma disposi
ción será aplicada a los Inspectores de Edu· 
cación dentro del ámbito de circuito depar
tamental. 

Art. 254. - Los nombre de las promo
ciones deberán ser consultados previamente 
con el Inspector Departamental de Educación 
Pública respectivo. 

Título XVII 

Capítulo Unico 

DISPOSICIONES PARA EL PERSONAL DE 
SERVICIO Y CELADORES: 

Art. 255. - Para ser nombrado celador 
o personal de servicio en la escuelas nacio-

nales, el aspirante deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
a) Presentar Certificado de Policía y Certi· 

ficado de Salud, éste último una vez em· 
pleado lo presentará anualmente; 

b) No deberá ser mayor de 45 años ni me· 
nor de 20 años. 

Art. 256. - Los empleados de servicio 
tendrán obligación de laborar una jornada 
de ocho horas ( 8) diarias distribuidas se
gún el criterio del Director y las convenien· 
cias del trabajo en cada centro. 

Art. 257. - El horario de los celadores 
serán de 6 p.m., debiéndose presentar el día 
viernes de cada semana ante el Director del 
Centro para dar informe de su trabajo o re· 
cibir nuevas instrucciones. 

Art. 258. - El trabajo del personal de 
servicio consistirá en mantener el aseo de 
la pl,anta física y los anexos de la escuela. 

Art. 259. -El trabajo de los celadores 
consistirá en hacer vigilancia durante la no
che para velar por la seguridad de los edi
ficios, equipos, mobiliarios y demás pertenen· 
cías del Centro. 

Art. 260. - Tanto los celadores como el 
personal de servicio no deben ser utilizados 
para trabajos particulares ni para ventas es
colares. 

Estos serán responsables de las pérdidas o 
deteriores que ocurrieren por su negligencia 
durante el período de su trabajo. 

Art. 261. - El personal de servicio y c~ 
!adores tendrán derecho a· permisos tempora· 
les siempre que presenten los subsidios del 
INSS. Cuando lo solicitaren por otra causa, 
el interesado pagará sustituto. 

Art. 262. - Queda terminantemente prohi
bido que los celadores y personal de servicio 
lleven personas ajenas al trabajo, salvo au
torización de la superioridad. 

Art. 263. - El Ministerio de Educación 
proveerá el equipo y utensilios necesarios 
para el mejor cumplimiento de sus deberes. 

Título XVIII 

Capítulo Unico 

DISPOSICIONES FINALES: 
Art. 264. - Sólo el Ministerio de Educa

ción está facultado para resolver las dudas 
que se suscitaren en cuanto a la interpreta· 
ción y aplicación de alguna o algunas de las 
disposiciones de este Reglamento, y resolver 
los casos no contemplad_os en el mismo. 

Art. 265. - Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores sobre la materia. 

Art. 266. - El presente Reglamento en
trará en vigor a partir de su publicación en 
"La Gaceta",, Dia-rio Oficial. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 15 de Enero de 1975. - A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
Leandro Marín Abaunza, Ministro de Educa
ción Públi,a, 
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Reg. No. 1330 - R/F 171716 - C$: 200.00 

"CENTROAIJIERICANA DE AHORRO .y PRESTAMO, S. A." 
(CAPSA) 

BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1975 
ACTIVOS 

Fondos Disponibles . . . . . . . . 
Colocaciones . . . . . . . . . . . . . . 
Intereses Acumulados por Recibir . 
Inversiones . . . . . . . . . . . . 
Muebles y Equipos . . . . . . . . . . 
Otros Activos ............ . 
Cargos Diferidos . . . . . . . . . . 

Total Activos . . 

.,_. 

' 

es: 21.815,113.26 
,, 200.213,608.60 
.. 5.254,145.78 
" 3.089,509.49 
u 9.698,524.01 
,, 741,396.38 
,, 1.659,946.80 

es: 242.472,244.32 

PASIVO, CAPITAL Y RESERVAS 

Obligaciones por AhoITo . . . . . . . . 1$'.152.711,556.62 
,, 18.033,568.93 
,, 57 .837 ,485.51 
,, 14,366.86 

Obligaciones a Corto Plazo . . . . 
Obligaciones a Largo Plazo . . . . 
Créditos Diferidos . . . . . . . . . 

Suma el Pasivo . . . . . . 
Capital y Reservas . . . . 

Total Pasivo, Capital y Reservas . 

Antonio Hernándcz Román, 
Contador General. 

..... ' . • .. ($: 228.596.977.92 
" 13.875,266.40 

• ($: 242.472,244.32 

FZoyd Jones d.e Montis, 
Gerente General. 

"CENTROAMERICANA DE AHORRO Y PRESTAJJIO, S. A." 
(CAPSA) 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANUAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1975 

PRODl'(JTOB 

Financieros . . . . . . . . . . . . 
Operacionales . . . . . . . . . . . . 
Otros ............ . 

Total . 

GABI'OS 

Financieros . . . . . . . . . . 
Operacionales . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otros ................... . 

Suman los Gastos . 

Utilidad Neta . 

Total ..... 

·' 

. .. ... 

Antonio Herrnindez Romdn; 
Contador General. 

- ... ~~:: 
. .. 

es: 21.127 ,096.02 
" 4.500,297.91 ,, 2.245,481.12 

($: 27 .872,875.05 

es: 17.966,744.63 ,, 6.163,433.28 .. 51,733.64 

es 24.181,911.55 

" 3.690,963.50 

es: 27 .872,875.05 

~. '· . -·. 
~ 

• ~ Floyd Janes de Montia, 
~renl'e deneral . 
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Reg. No. 1?13 - R/F 170389 - Valor Cf 200.00 

INSTITUTO DE FOMENTO NACIONAL 
MANAGUA, NICARAGUA 

BALANCE CONDENSADO AL 81 DE DICIEMBRE 1915 
ACTIVO 

F<>IUÜJS; Oiar1ot11ble.<J: • • • • •• 

Cbloctv.:i-01!01: ;_ZITeto) • 

fnvcrrim<.·&: 

94.227,102.36 
42.276,237.82 

En V~fclre;• Mobiliarios (Neto) ..... Cf 
En Empreaas y Proyectos . . . . . . . . " 
Bient>a Muebles e Inmuebles Adjudicados 
en.,,.~ de Créd. (Néto) ........ _" ___ __; __ _ 10.514.816.87 

1Jf1'8blei.. e Im:iuebles al Servicio del 1-Mti
tuto: 

Bien<.,. úunuebles (Neto) 
Bien,~ Mueb<es (Neto) . 

Otros ACtivl'.ls : 

Cf 

GohiAn10 de. Nicaragua . . . . . . . . . Cf 
Intere-""i> y Comisione$ Acum. por Recibir 

(Ne.COI ................• " 
Reprod. Mercad. y Equipo para la Venta 

551,401.55 
2.942,692.10 

(Nofo¡ ............. . 

Cuen~ Div. Deudoras (Neto) .... ·========== 

33.214,823.34 

79.618, 734.87 

2.114,124.85 
28. 798.266.61 

Carg<Nl Diferidos: . 

Total .... 

Cuentas de Orden . 

1't>Íuild N. 8pencer F., 
Gerente General. 

Cf 25.872,624.24 

" 731.802,125.81 

.. 147.018,157.05 

" 3.494,093.65 

.. 148.745,949.67 

.. 
22.840.~47Jl9 

cr 1.014.773,898.41 

cr 645.942.240.88 

PASIVO Y CAPITAL 

Depósit~ y Obligac. en Moneda Nacional: 

Depósitos de Ahorros . . . . . . . . . . IS: 
Obligaciones Financieras . . . . . . . . " 
Banco Central de Nic. Ftmo. . . . . . . . " 
Obligaciones por Fondos en Administra-

ción .............. . 

M.290.720.17 
17.125,160.72 
24.863,000.00 

38.363,558.87 
Otras Obligaciones . . . . . . . . . 1.230,148.73 ~ 135.872,588.49 

ObUgaciones en Moneda Extranjera: 

Con Bancos . . . . . . . . . . . . . Cf 440.121,890.10 
Con Otras Instituciones Financieras . " 401.701,485.79 
c:;::.;a:ic;¡;:::; r."~.:U:..'l::ic¡·:i.s en :!\!oneaa :ex-
tranjera ................ " 1.715,000.00 " 843.538,375.89 

Otros Pasfvo8: 

Intereses Acum. por Pagar 
Cuentas Div. Acreedoras 

Oréditos Diferidos: 

Capital: 

Capital Pagado ......... . 
Menos: 
Reintegros de Capital por Recibir . 

Total ..... . 

Cuentas de Orden . . . 

~ .. 

.. ""-·--

23.499,189.18 
26.167,010.07 --- -~--

Cf 110.760,673.89 

.. 
49.666,199.25 

527,055.09 

65.590,994.20 .. 45.169,679.69 

($! 1.074.778,898.41 

cr 645.942,240.83 

!l. Augusto Ca&tellón O., 
Contralor. J. Antonio Madrigal T., 

Con.t&dor. 

¡j C; ... 

~ 

~ 

~ 
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Reg. No. 1242 - R/F 170388 - ~ 200.00 

INSTITUTO DE FOMENTO NACIONAL 
MANAGUA, NICARAGUA 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS POR EL SEGUNDO SEMESTRE-75 

OPERACIONES BANCARIAS: 

Productos: 

Intereses y Comisiones Ganadas . 
Cambios Ganados ....... . 
Di~dendos y Utilidades en Empresas 

Industriales . . . . . . . . . . ·. 
Otros Productos . 

Gastos: 

Gastos Departamento Bancario . 
Intereses, Cambios y Comisiones Paga-

das .................. : . 
Castigo, Amortizaciones y QuebrantoE 
Diversos~· .............. . 

Incremento a la Reserva para: 
Saneamiento de Cartera ....... . 
Saneamiento para Intereses Acumula

dos por Recibir . . . . . . . . . . . 
Bienes Adj. en Pagos de Créditos . . 
C8:sti.go y Saneamiento Valores Mobi· 

harios ............ . 

OPERACIONES NO BANCARIAS: 

Productos: 
Productos en Empresas y Proyectos Agro. 

pecuarios ...... . 
Impuesto sobre Pesca ....... . 

Gastos: 

Gastos Depto. Fomento y Desarrollo . . 
Gastos Depto, Est. Económicos y Finan· 

cieros ..... , ........... . 
Gastos en Empresas y Proyectos Agro-

<$: 2.700,278.01 

,, 43.656,078.41 

,, 8.408,727.26 

,, 44.683,445.25 

,, 13.000,000.00 
" 3.500,000.00 

,, 2.475,521.00 

~ 118.424,049.93 

" 

" 

1.345,145.78 

760,672.41 

4'. 44.249,350.15 
" 992,741.33 

" 
" 

2.288,567.00 
304,727.64 

~ 47.835,386.12 

,, 

" 
312,330.94 
700,621.60 

pecuarios . . . . . . . . . . . . . . . . " 1.899,659.92 
~-----------'-------------------~ 

~ 122.429,528.04 ~ 48.848,338.66 

OPERACIONES COMUNES (ADMINIS-
TRACION): ....... . . . . . . . ,, 5.516,343.44 

~--------~------------------~ 

Gastos de Asistencia Técnica, Estudios e 
Investigaciones de Desarrollo Económico 
por los meses de Julio a Dic. 75 . 

<f 127.945,871.48 <$'. 48.848,338.66 

,, 79.097,532.82 

- ~ 127 .945,871.48 .. e¡: 127.945,87148 
=-~ . ; 

... •' ~ .. • . 
: .. · 

Donald N. Bpencer F., S. At,[Ju.Rfo Ca.Rtellim O., 
Gerente General. . .. :;;.. ·' Contralel'o. 

.... ~ ... -~~¿.1 .. ·-·-·. 

~ 

J. Antoni-0 Mrulri.g11l T., 
... .. Contador • 

' 
" 1 

f 
J 
\' 
1 

l 
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Reg. No. 1275 - R/F 171115 - Valor cf 200.00 

, .,.'- ~, 
•... º" ·," ........ '·. 

ACTIVO 

Fondo.~ Dispo11ibles . 

Caja y Bancos . 

Inversiones Temporales 

+Colocaciones . 

Corrientes . 

Vencidas ... 

En Cobro Judicial . . 

+<>mis Colocaciones . . . 

Co11·~.::..a~c.s . . • . . . 

Vencidas 

:+ lnver.rlon68 

En Viviendas . 

En Valores ... 

:.+Fondo lttmobUiarí-0 

.......... 

+Bienes Adjudi.cado8 en Pago de Créditos . 

:+inmuebles y Equipo al Senñclo del Banco 

+Otros Activos . . . . . . 

+cargos Difendos . . . . 

+ 

Total del Activo: 

Cuentas de Orden 

= Neto. 

IAc. Ricardo Rtvas 8., 
Contador General. 

BANCO DE LA VIVIENDA DE NICARAGUA 
BALANCE CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1975 

PASIVO 

cr 652.975,085.51 

28,000.00 

Obligaciones . . . 

A Corto Plazo . 

A Largo Plazo . . . . . . . . . . 

Cf 172.364,471.82 

" 763.272,035. 70 

~ 935.636,507 .52 

Créditos Diferl.dos . ............ 2.393,874.84 

-,, 
893,640.07 

1.519,324.07 

" 19.068,787.10 
,, 

62.278,354.26 
,, 

25.693,808.60 

Cf 1.135.921,784.32 

Cf 622.703,081.00 

Reserva del Pasivo . . . . . . . 

Capitro!, Superávít y Rea. . . . 

Capital Inicial . • • . . . . . 

Aportes del Estado . . . 

Superávit Donado .. ·. 

Reserva de Capital . . . . 

Excedente del Ejercicio ....• 

Total del Pasivo y Capital . 

Cuentas de Orden: . . . . 

Juan Jbarra P., 
Auditor. 

• - ,~ • ÜL 

(f 51.825,244.62 

,, 
16.683,200.00 

88.174,931.55 

32.301,763.99 

Dr. Fausto Zelaya c., 
Presidente. 

3.751,774.49 

" 188.886,H0.16 

5.254,487.31 

Cf 1.135.921,784.32 

Cf 622.703,081.00 

-~ t>&~. '·· IBiJ!t! ' ;mi:~ ~~:·· )Ir ,. 
- ,\J'_,b 

¡.i 
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Reg. No. 1274 - R/F 171116 - ~ 120.00 

BANCO DE LA VIVIENDA DE NICARAGUA 

. ESTADO DE PRODUCTOS Y GASTOS 
DEL 19 DE ENERO AL S1 DE DICIEMBRE DE 1915 

Productos 
Intereses Devengados ....... , ............. . es: 45.231,035.23 

" 148,793.90 
" 1.088,673.45 

Arriendos por Viviendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Primas de Seguro de Hipotecas ............... . 
Primas Recibidas p/Seguro de Depósitoo de Ahorro ..... . " 320,059.25 
Derecho por Tramitación de Reasg. de Asegurabilidad . . . . 
Comisiones Devengados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

,, 301,548.23 
" 1.672,590.88 
" 30, 736.01 Utilidad en Venta de Bienes y Valores ............... . 

Otros Productos (Diferencia Neta en Otros Productos y Gastos) _"_29?,492.§1 

es 49.085,929.46 

Gastos 
Gastos Generales . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 15.280,219.93 

"27.398,669.32 
,, 897,997.12 

Gastos por Intereses y Comisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Castigos, Depreciaciones y Amortizaciolll s . . . . . . . . . . . . . . 

Excedente de Ejercicio ....................... . 

~ 43.576,886.37 

es: 5.509,043.09 
" 254,555. 78 Menos: Ajuste de Resultado de Ejerc. A1:teriores ..... . 

Exoe00nte Neto: . . . . . . . . 

Lic. Ricardo Rrvas s .. 
Contador General. 

($; 5.254,487.31 

Dr. Fausto Zelaya C., 
Presidente. 

Juan /barra P., 
Auditor. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Patentes de Invención 
Reg. No. 476 - B/U 136427 - Valor CS 90.00 

Ely Lilly and Company, Indiana, E. Unidos, 
mediante apoderado solicita Registro Patente de 
Invención sobre: 

"PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR 3-
-FLUO-CEFALOSPORINA" Caso X-4133 

Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

seis de Enero 1976. - Yolanda Garcfa de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre
tario. 

• 3 2 

Reg. No. 475 - B/U 136426 - Valor· CS 90.00 
Ely Lilly and Company, Indiana, E. Unidos, 

mediante apoderado solicita Registro Patente de 
Invención sobre: 

"ALPHA-AMINOACYL-3-HALO CEPHALOS-
PORINS" caso 3826. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

de Enero 1976. - Yolanda Garcfa de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s :1 

Reg. No. 474 - J3/U 136125 - Valor ~ 90.00 
Ely Lilly and Company, Indiana, E. Unidos, 

mediante apoderado solicita Registro Patente de 
Invención sobre: 
"ESTERES DE SULFONATO DE CEFALOSPO
RINA". Caso X-4203 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 
Enero 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 472 - B/U 136423 - Valor ~ 90.00 
Schering Aktiengesellschaft, Bedfn y Bergka

men, Alemania, mediante apoderado solicita re
gistro Patente de Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 

DE COMPOSICIO.NES HERBICIDAS Y SU 
APLICACION PARA COMBATffi SELECTIVA

MENTE MALEZAS EN CULTIVOS DE 
GRAMINEAS'', Caso NI. 3216. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, eeis 

Enero 1976. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Slva T., Secretario . 

1 :1 

Reg. No. 471 - BfU 136422 - Valor ~ 90.00 
Scheting Aktiengesellschaft, Berlin y Bergka

men, Alemania, mediante apodrado solicita registro 
Patente sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE DERIVADOS DE ACIDO PREGNANICO" 

' Caso Ni. 3565 
Opónganse. 
Registro Propielad Industrial. Managua, seis 

de Enero 1976. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 473 - B/U 136424 - Valor CS: 90.00 
Shell Intematlonal Reeearch Maatachapplj B. 

v. La Haya, Holanda, mediante apoderado soli-

~ 
1"! . ¿. 

'-:.! 
·~---~ 
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cita registro Patente de Invención sobre: 
"ENVASE' PARA MATERIALES PELIGROSOS" 

Caso K 3012. 
Opónganse. 
Registro de Propiedad Industrial. Mana~a, seis 

de F.nero 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 487 - BfU 136438 - Valpr CS: 90.00 
Sherritt Gordon Mines Limited, Ontario, Cana

d~. mediante apoderado soticita registro Patente 
de Invención sobre: 
''PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE POLVO DE NIQUEL A PARTIR DEL COM
PUESTO DE NIQUEL IMPURO' Caso 270 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Enero 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 486 - B/U 136437 - Valor Cf 90.oO 
F. Hoffmann-La Roche & Co. Aktiengesells

chaft, Basilea, Suiza, mediante apoderado solicita 
Registro Patente de Invención sobre: 
"COMBINACION ACTIVAS ANTIBACTERIA

NAS" Caso RAN 4-440/135 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

6 Enero 1976. - Yolanda Garcta de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 485 - B/U 136436 - Valor CS: 90.00 
The Anaconda Company, Nueva York, Estados 

Unidos América, mediante gestor oficioso solicita 
registro Patente Invención sobre: 
"UN METODO PARA RECUPERAR COBRE 

A PARTIR DE MINERALES DE COBRE 
SULFURADO Caso P-3019" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Enero de 1976. - Yolanda Garcta de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 3 

Reg. No. 484 - B/U 136435 - Valor Cf 90.00 
Farbenfabriken Bayer AG., Leverkusen, Ale

mania, mediante apoderado solicita registro Pa
tente Invención sobre: 
"Procedimiento para la Producción de Nuevos Es
teres y Amidas de F.:steres de Acidos o-PIRAZO
LOPIRIMIDIN-FOSFORICOS.FOSFONICOS, 
FOSFINICOS, TINOFOSFORICOS Y-TIONO
FOSFINICOS Y LA APLICACIONES DE LOS 
mismos para combatir insectos y ACAROS". 

Caso Ni. 3509. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Enero 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re-
gistrador. - Urlel Silva T., Secretario. 3 3 

Reg. No. 483 - B/U 136434 - Valor CS: 90.00 
Farbenfabriken Bayer Ag., Leverkusen-Bayer

werk, Alemania. mediante apoderado solicita re
gistro Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOR F.STERFJS DE ACIDO O-<N-AL
COXIBENZIMIDOIL )-FOSFORICOS, -TIONO
FOSFORICOS, -FOSFONICO~ Y-TIONOFOSFO
NICOS Y LA APLICACION DE LOS MISMOS 
PARA f'OMBATIR INSECTOS, A CAROS Y EC. 

TOPARASITdS". Caso N"1. S3u 
Opónii;anse. 
Re~stM Propiedad Industrfal. Manatua. seis 

F.nero 1976. - Yolanda Gnrcfa de Montealegre, 
J:tegll!trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 482 - B/U 136433 - Valor CS: 90.00 
E. I. Du Pont De Nemours and Company, Wll

mington, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado solicita registro Patente de Invención , 
sobre: 
"PIRAZOLES UTILES COMO REGUALADORES 

DEL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS" 
Caso Ni. 2949/2949-%-G. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

de Enero de 1976. - Yolanda Garcia de Monteale. 
gre, Registrador. -Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 481 - B/U 136432 - Valor ($: 90.00 
Schering Aktiengesellschaft, Berlin y Bergka

men, Alemania, mediante apoderado solicita regis
tro Patente de Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE DERIVADOS DE ACIDO PREGNANICO" 

Caso Ni. 3591 
Opóngan."e. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

de Enero de mil novecientos setentiséls. - Yolan
da Garcfa de Montealegre, Registrador. - Uriel 
Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 480 - B/U 136431 - Valor CS: 90.00 
Schering Aktiengesellschaft, Berlin, Bergkamen, 

Aleman!a, mediante apoderado solicita registro 
Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION 
DE NUEVOS 21-HALOGENO-ESTEROIDES". 

Caso Ni. 2745. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Enero 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 479 - B/U 136430 - Valor ~ 90.00 
Schering Aktlengesellschnft, Berlin-Bergkamen, 

Alemania, mediante apoderado solicita registro 
Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE MEZCLAS HERBICIDAS SINERGISTICAS 
Y SU APLICACION PARA COMRATIR MALE-

ZAS O PLANTAS NO DESEABLES" 
Caso Ni. 3143. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Enero 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Rg. No. 4 78 - B/U 136429 - Valor CS: 90.00 
l\f«:>rck & Co. I11c., New Jersey, E. Unidos me

diante apodf>rado solicita registro Patente de In
vención sobre: 
"PRODUCTOS Y PROCEDIMIENTOS QUIMI
COS (Derivados de a..metil-3,4-dlhidroxifenllanl-

na". Caso 15287Y 
Opónganse. 
Reeistro Propiedad Industrial. Managua, 6 Ene.. 

ro 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 3 

Reg. No. 4 77 - B/U 136428 - Valor lf 45.00 
Eli Lilly and Company, Indiana, E. Unidol!I, 

mc1iante aIY.Jclerado, solicita registro Patente In· 
vcnción sobre: 
"3-HALOCEPHALOSFORINS" Caso 4091 

Opón!,:'anse. 
Registro Propiedad ?ndustrlal. Managua, 6 

Enero 1976. - Yolanda Garcia de Monteal~gre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

1 1 
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Nombre Comercial 
Reg. No. 6767 - R/F 109088 - Valor 4: 90.00 

Socorro Delgado Grijalva, Managua, Nicara
gua, prrsonalmente solicita registro nombre co
mercial: 

"CONFITERIA AMERICANA" 
/Para: Distinguir y proteger establecimiento 

dedicado toda clase de venta de productos en ge
nerl. 

Opóng-artse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 

de Agosto 1975. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1252 - R/F 170765 - Valor ~ 135.00 

Once maftana veintidós corrientes, subá.staráse 
finca urbana No. sesentltrés mil seiscientos ochen
tlcinco, Tomo un mil cuarentitrés, Folio ciento 
setenta As11'nto Primero, Colinda: Norte, Donald 
Domtnguez; Sur, Marta Auxiliadora C.; Este, ca
lle de pom medio, Rafael Lópcz y Pio Castellón y 
Oeste, Juan Bojorge; Area, 300 varas. 

Base: Ochenta y cinco mil córdobas. 
Ejecuta: Orlando Cuadra a Mérida Tinaco R. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Dls. 

trito de Managua, a los ocho días del mes de Mar
zo de mil novecientos setentlséis. - Ildefonso Pal
ma M., Juez. 
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Reg. No. 1300 - R/F 164086 - Valor ti 180.00 
Once maftana sábado veintisiete mes corrien

te, local despacho vendenise pública subasta: Dos 
predios urbanos que están contiguos situados ca
lle pavimentada que conduce a la Estación del Fe
rrocarril, barrio La Parroquia Santa Ana, casa 
construida en todo su frente . y bodegas parte in
terna, lindante el primero: Oriente y Sur, suce
sión Mariano Navarro; Poniente, calle enmedlo, 
sucesión Donoso Gaeteazoro; Nollte, Empresa Cl
nematof?J'áflca. Segundo linda: Oriente, sucesión 
Rafael Rlvas; Poniente, calle enmedlo, Félix Quin
tana; Norte, el otro predio; Sur, Julia de Mon
tealegre. 

Ejecutante: Domingo Rlvas Callejas. 
Ejecutados: Comuneros Adela Callejas y otros. 
Base remate: Ciento sesenta mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juz~ado Civil Distrito. Chinandega, Marzo cua

tro mil novecientos setentlséis. - Carlos Alberto 
I..ópez, Secretario. 3 2 

Reg. No. 1246 - R/F 170702 - Valor cr 135.00 
Cuatro tarde, veintiséis Marzo próximo, remata... 

ráse, finca urbana en el Barrio el Recreo, lindan
te: Norte, Cincuentfcinco varas treintiuna centé
sima; Sur, Clncuentidós varas cuarenticlnco cen
tésimas resto predio; Oriente, Vei'ltlcinco varas, 
Lucrecia Solórzano de Zelnya; Occidente, Veinti
cinco varas diez centésimas, cauce. 

Base: es'. 38,000.00. 
Ejecuta: Victor Manuel Delgadlllo en contra 

de Sucesión Humherto Téllez Quintero. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana

gua, nueve de Marzo de mil novecientos setenti
séls. - Dr. Pedro Escobar Sequeira, Juez Se-
gundo Civil de Distrito de Managua. Dr. Ba-
caro Salomón Trejos, Srio. S J 

Reg. No. 1317 - R/F 171487 - Valor Cl' 30.00 
Nueve de la maftana próximo veintidós de Mar

zo, Local de este Juzgado, subastará.se al martillo 
vehículo Honda CIVIC Plateado Placa P-541-66-75 
Chasis No. SBA 1104626. 

Avalúo: Seis mil córdobas. 
Ejecuta: Bayardo Arela a Jorge Salomon. 
Dado en el Juzgado Tercero para lo Civil del 

Distrito Managua, D. N., doce de Marzo de mil 
novecientos setentiséis. - Antonio Morgan Pé
rez, Juez Tercero Para lo Civil del Distrito. -

1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 763 - R/F 139228 - Valor lf 90.00 

Angela Reyes Somarriba solicita Titulo supleto
rio casa y solar situados Colonia Munguia esta 
ciudad, terreno propio, mide doce varas frente. 
veinticinco de fondo, lindante: Norte, Alejo Ar
geflal; Sur, calle enmedio, Matilde Rivera; Orien
te, Marina Hemández de Rodriguez; Poninte, Gre
garia Meza. 

Interesado opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinartdega, Febrero 

siete. mil novecientos setentiséis. - Carlos Alber
to Ló}>f>z, Secretario. 
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Reg. No. 875 - R/F 84081 - Valor Cl' 45.00 
Isidro Dávila Moreno solicita supletorio rústico 

"Collolar", lindante: Oriente y Occidente, Perfec
ta Moreno; Norte, camino Rosario; Sur, Rlo 
Trinidad. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad veinticinco Noviembre 

mil novecientos setenticinco. - G. Tórrez G., Srio. 
s 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
ACEITERA CORONA, S. A. 

Reg. No. 1325 - R/F 171490 - Valor Cl' 30.00 
Se cita a los a~cionistas de ACEITERA CORO

NA. S. A., para Asamhlea General Ordinaria que 
tendrá lugar el d!a Viernes dos ce Abril de mil no
vecientos setentlsé!s a las once horas en las oftc!,
nas principales de la Empresa en Managua, Nica
ragua. · 

Man:tgua, D. N., 10. de Febrero de 1975. - Ing. 
Hugo J. Davis, Vice.Secretario. 

1 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMP.A.:l'HA 
NICARAGUENSE DE SEGUROS, S. A. 

Reg. No. 1324 - R/F 171552 - Valor ti 45.00 
Con instruccione:s de la Junta Directiva, cito a 

los accionistas de "Compafiia Nicaragüense de 
Seguros, S. A.", para Junta General Ordinaria de 
Accionistas, que tendrán lugar el dia Martes 6 de 
Abril del corriente afio, a las cinco de la tarde, en 
las oficinas de la Compañia, que sita en Calle 
Monumental, Bomberos cien varas hacia Mcn. 
to ya. 

Se tratará sobre los siguientes puntos: 
lo. Resultados del Ejercicio 1975; 
20. Elección de Directores, y 
3o. Nombramiento de Auditor Interno. 

Managua, D. N., 11 Marzo 1976. ~ Carlos J. 
González, Secretar!~. . 

1 

Indice de "La Gaceta": Aún pendiente del mat~rial que se prepara 
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